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NOTIFICACIÓN  POR  EDICTO 

 

 
 
La Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia en cumplimiento al inciso 3° del 
parágrafo 1 del artículo 13 del acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, fija el presente edicto electrónico, con el 
fin de notificar a las siguiente personas del fallo proferido dentro de la acción 
constitucional referida. 

 

DIAN YURLEY GIL LOAIZA 

MARIO DE JESUS MORALES BETANCUR 

LIZETH VERÓNICA MORALES LÓPEZ 

GLORIA MARGARITA CORTES GIL 

YULIETH ALEJANDRA RAMÍREZ LONDOÑO 

JUAN PABLO SALDARRIAGA MARTÍNEZ 

ANGY JOHANA QUINTERO LÓPEZ 

 

FIJADO, HOY NUEVE (09) DE JULIO DE 2020, A LAS 08:00 HORAS. 

 

 

 

 

 

DESFIJADO HOY TRECE (13) DE JULIO DE 2020, A LAS 17:00 HORAS 

 

RADICADO PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO 
FECHA DE 

SENTENCIA 

2020-0438-4 

ACCIÓN DE 

TUTELA 2° 

INSTANCIA 

JUAN FERNANDO 

SNATAMARÍA Y 

OTROS 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OTROS 

JULIO 02 DE 2020  
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